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"LAS MAI,VINAS SON ARGENTINAS"

JIE-"v
Universldod Nacional de Sallo

Fadhad Reg¡onal Orán
Alvorudo N'751

Telelax 03878-121388

"50 ANIVERSARIO
SEDE REGIONAL ORÁN

1973-2023"

VISTO:
La Resolución N' 16212023 de la Facultad Regional Orán de la Universidad

Nacional de Salta: y

CONSIDERANDO:
Que, en el Artículo lo de Ia Resolución indicada precedentemente, se prorroga la

designación de la Srta. Nila Ofelia Herrera, D.N.l. N" 25.090.205 en el cargo cargo de Auxiliar
DocentedeSegundaCategoría,enlaasignatura@conextensión
de funciones a "Enfermería Comunitaria I" de las carreras Enfermería y Licenciatura en

Enfermería, que se dicta en la Facultad Regional Orán de la Universidad Nacional de Salta, a
partir del 28 de abril de2023 y porel término de un (1) año.

Que. de acuerdo a Resolución N' CS-532/2009. Artículo 2"'.... "Dejar
eslablecido que las excepciones d término de un año fijado pot el Artículo 24o de la Resolución
No CS-301/ 91, deberdn ser conside¡ados y resueltas fundamenlalmente por la Unidad
Académica respectiva";y en el Anículo 3o se establece:.. "Las prónogas que se dispongan, no
podrdn exceder el lapso de finalización del cual rneslrc, establecido por Calendario
Académico"

Que, Dirección General de Administración, de acuerdo a lo expuesto solicita
modificar Ia Resolución N" FRO-162/2023 otorgando la prorroga de la Sna. Nila Ofelia Herrera.
en el cargo de referencia, a parlir del 28 de abril y hasta el 3l dejulio de 2023.

Que, se debe elaborar el acto administrativo que avale lodas las actuaciones; y

POR ELLO

EL VICEDIRECTOR DE LA FACULTAD REGIONAL ORAN
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

RESUELVE

ARTICULO l': Modificarel Anículo l' de la Resolución N" FRO-162/2023, en lo que respecta

al periodo de la prónoga de la Srta. Nila Ofelia Herrera, D.N.l. N" 25.090.205 en el cargo de

Auxiliar Docente de Segunda Categoría. en la asignatura "Base del Cuidado Enfermcro I" con

extensióndefuncionesa:@I:delascarrerasEnfermeríayLicenciatura
en Enfermerí¿, que se dicta en la Facultad Regional Orán de la Universidad Nacional de Salta
quedando a partir del 28 de abril y hasta el 3l dejulio de 2023.

ARTICULO 2': Elevar la presente Resolución a la Facultad de Ciencias de la Salud para su

convalidación, y cursar copia a la interesada, Dirección General de Personal, Coordinación de

Carrera, Secretaria de Facultad Regional Orán, Oficina de Personal y Consejo Asesor para su

conocimiento y efectos.-
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Expediente N" FRO- 19.l6l/2021.-
Resol ución No F RO- I 9 5/2023.-
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